
La votación es un derecho fundamental. Todas las personas en Maryland deben tener el mismo 

acceso a su derecho fundamental al voto, incluidas las personas con discapacidades. 

Estos proyectos de ley harían que el proceso de votación sea más fácil y accesible para las 

personas con discapacidades: 

HB044/SB29: Ley electoral – Peticiones y preguntas en la boleta electoral – Contenido, 
requisito de lenguaje claro y procedimientos 

Requiere que las preguntas de la boleta electoral estén redactadas en un lenguaje sencillo y 

claro, fácil de entender. El proyecto de ley establece que las preguntas no pueden contener 

términos legales, dobles negaciones ni lenguaje confuso. Las personas votantes también 

recibirán una explicación que aclare el significado de cada opción de voto. 

HB263/SB100: Ley electoral – Centros de votación anticipada – Paradas de autobús 

Requiere que los autobuses en rutas locales se detengan en los centros de votación 

anticipada que estén a media milla o menos de la ruta del autobús. 

SB73: Ley electoral – Procedimientos en los centros de votación – Votación de 
personas de edad avanzada y personas con discapacidades (Ley de votación 

accesible y acelerada de Maryland) 

Requiere que la Junta Electoral Estatal cree directrices para que las personas de edad 

avanzada y las personas con discapacidades puedan votar más rápido. El proyecto de ley 

requiere filas especiales más rápidas para personas con discapacidades, señalización clara 

que indique a dónde dirigirse, asientos prioritarios en las áreas de espera y capacitación 

para las personas del personal electoral sobre cómo ayudar a las personas votantes con 

discapacidades. 

¿Por qué estos proyectos de ley facilitan el voto a las personas con discapacidades? 

• Estos proyectos de ley promueven una mayor inclusión de las personas con 

discapacidades en el proceso electoral. 

• Un lenguaje claro en las boletas ayuda a que todas las personas comprendan por qué 

están votando. 

• Mejores opciones de transporte permiten que más personas lleguen a los centros de 

votación anticipada. 



• Filas de votación más rápidas y personas del personal electoral capacitado significan 

menos tiempo de espera y mejor asistencia en los centros de votación. 

Estos proyectos de ley harían que votar sea más difícil para las personas con discapacidades: 

HB0454: Ley electoral – Requisitos de elegibilidad para el registro de votantes – 
Verificación de la ciudadanía estadounidense (Ley SAVE de nuestras elecciones de 2026) 

La Junta Electoral Estatal tendría que verificar la ciudadanía estadounidense utilizando un 

sistema federal llamado SAVE para todas las personas que se registren para votar y para 

quienes ya estén registradas. Si SAVE indica que una persona no es ciudadana 

estadounidense, se le informará que no puede votar. Podrá apelar la decisión presentando 

documentos que prueben su ciudadanía. 

HB0462: Elecciones – Voto presencial – Prueba de identidad 

Las personas votantes tendrían que mostrar una identificación con fotografía para votar en 

persona. Si no la tienen, deberán mostrar otra identificación junto con un documento que 

contenga su nombre y dirección. Si no pueden presentar estos documentos, deberán emitir un 

voto provisional. 

¿Por qué estos proyectos de ley crean barreras para las personas con discapacidades? 

• Las personas con discapacidades tienen el doble de probabilidades de no tener una 
identificación emitida por el gobierno. 

• Si una persona votante con discapacidad vive con su familia o en una residencia, es 
posible que no tenga documentos como facturas de servicios públicos o extractos 
bancarios a su nombre. 

• Obtener una identificación emitida por el gobierno puede ser difícil para algunas 
personas debido a problemas para conseguir los documentos necesarios, transporte 
o falta de recursos económicos. 

• Añadir pasos adicionales para registrarse o para votar en persona crea más 
barreras y confusión. 

• El sistema de verificación de ciudadanía podría identificar erróneamente a personas 
votantes elegibles como no ciudadanas, obligándole a pasar por un proceso de 
apelación.   

• Los votos provisionales son más complicados y es posible que no se cuenten si la 
persona votante no puede proporcionar los documentos requeridos posteriormente. 

Para obtener más información sobre los proyectos de ley mencionados aquí, favor de 
comunicarse con: People on the Go of Maryland, info@pogmd.org 
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